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14 de Noviembre de 2022 

 

FEDEP interpondrá Amparo en Defensa de la Niñez Mexicana para  

Frenar la Transmisión de Música Inadecuada en Horario Diurno 

 

A todos los Colegios Particulares, 

 

Como es ya conocido por todos, desde hace algunos años el famoso “reguetón” ha cobrado 

cada vez más popularidad, desafortunadamente con letras y contenido cada vez más 

explícito e inapropiado, muchas veces denigrando la figura de las mujeres o con contenido 

altamente sexual, que muchos han catalogado inclusive en los peores casos como 

pornográfico. 

 

Como respuesta, muchas asociaciones independientes, organizaciones no gubernamentales, 

e inclusive artistas y otras figuras públicas han manifestado su creciente descontento y 

preocupación por este material al que están siendo expuestos los niños y adolescentes, quienes 

naturalmente no tienen la madurez necesaria para poder discernir y procesar contenido tan 

explícito. 

 

Al respecto, nuestro Código Penal Federal establece como delito de corrupción de menores, 

la distribución, exposición o circulación a menores de edad de grabaciones de carácter 

pornográfico de cualquier tipo, a través de cualquier medio. No obstante esto, ninguna 

institución u organismo al día de hoy ha interpuesto de manera seria y eficiente una acción 

legal en contra de este tipo de material con la finalidad de proteger a nuestros niños y 

adolescentes. 

 

En virtud de todo lo anterior y en respuesta a diversas preocupaciones y protestas emitidas por 

Asociaciones de Padres de Familia y otros grupos de padres y madres consternados por el 

bienestar de los menores, tenemos el gusto de informarles que en las próximas semanas FEDEP 

interpondrá un juicio de amparo en favor de la niñez y adolescencia mexicana, con la finalidad 

de lograr una resolución judicial federal que prohíba la transmisión en horario diurno de este 

tipo de contenido en estaciones de radio, restaurantes, centros comerciales y otros lugares 

familiares. 

 

De esta forma, al igual que hicimos a principios de año con el amparo que interpuso FEDEP 

gracias al cual más de 2000 niños pudieron recibir su vacuna contra el COVID19, nuevamente 

la Federación para la Defensa de Escuelas Particulares acudirá a los tribunales para defender 

los Derechos de los niños.  
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De esta forma, FEDEP continúa trabajado para construir cada día una mejor sociedad 

mexicana. 

 

Por este medio les estaremos informando de todos nuestros avances. Si alguna institución o 

persona desea sumarse a esta iniciativa, pueden escribirnos al correo 

comunicaciones@fedep.org  

 

Atentamente 

 

________________________________ 

DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIONES 
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